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(.. ) pred¡o ded¡codo ilegolmente o compro vento de moter¡ol de desperd¡c¡o industr¡ol, to er
mecón¡co y vento de productos ovicolos (...) [hechos que tienen lugar en Aven¡da 508, número
113, colonia San Juan de Aragón Segunda Sección, demarcación territorial custavo A. I¡aderol.
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA C¡UDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA A¡,IBIENTAL, DE PROIECCIÓN
Y BILNTSTAR A LOS ANI[4ALES

La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta ciudad de [4éxico, con fundamento en tos artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción t, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de t\,4éxico, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número

Expediente: PAoT 2020 3659,5pA-287I

No. Folioi PA0T'05-300/200 242)

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de [¡éxico, a

PAOT-2020-3659-5PA-2871 relacionado con la denuncia presentada ante este organrSmo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos.15
BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamjento ferritorial de la
C¡udad de [¡éxico; como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubró
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción rv y 1r de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra aplicable
para la c¡udad de México, la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de
[4éx¡co es cons¡derada como autoridad ambientar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, así como para vetar por la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos
administrativos que procuren e[ cumptimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso de suelo por las actividades del

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

establecimiento ded¡cado a [a compra-venta de material de d
venta de productos avícolas ubicado en Avenida 508, núm
Segunda Sección, demarcación territorial Gustavo A. l\¡adero.
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USO DE SUELO

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para la

Ciudad de ¡¡éxico, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obtigadas a

la exacta observancia de los programas y de las determinac¡ones que la Administración Pública dicte

en apl¡cación de esta Ley.

De la consutta al Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrollo U rbano y Vivienda

de la Ciudad de I\4éxico (SlG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme al Programa Detegacional de

Desarrollo Urbano vigente para ta Alcaldía Gustavo A. Madero, al predio ubicado en Avenida 508,

número 113, colonia San Juan de Aragón segunda Sección, demarcación territorial Gustavo A

Madero, le aptica las zonificación H/2/20 (Habitacional,2 niveles máx¡mos de construcción,20yo

mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para compra-venta de material de desperdicio

industrial, taller mecán¡co y venta de produGtos avícolas, no se encuentra permlt¡do.

En este sentido, esta Entidad solic¡tó al lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de

México, una visita de verificación en materia de desarrolto urbano (uso de sueto) al inmuebte ub¡cado

en Avenida 5oB, número 113, colonia san Juan de Aragón segunda Sección, demarcación terr¡torial

Gustavo A. Madero, en términos del artículo 14 fracciones I y ll de la Ley del lnstituto de verificación

Ádministrativa de la Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental del Distrito Federal, por lo que será dicha autoridad la que determine las violac¡ones a [a

normatividad en mater¡a de desarrollo urbano, y en su caso imponga las medidas y sanciones

correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con et artícuto 27 fñcción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han

realizado las actuaciones previstas en dicha Ley al haberse requerido al lnst¡tuto de Verificac¡ón

Administrativa de la ciudad de lvléxico, ltevar a cabo una visita de verificación en materia de

desarrollo urbano al inmueble objeto de denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

conforme aI Programa Detegacional de Desarrotlo Urbano vigente para la Alcaldía Gustavo A.

[4adero al pred¡o en cuestión [e corresponde la zon¡ficac¡ón H/2/20, en donde eI uso de suelo

para compra-venta de mater¡aI de desperdic¡o industrial, taller mecán¡co y venta de

productos avícolas no se encuentra permitido

Esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la c¡udad de México, una

vis¡ta de Verificac¡ón en materia de desarrolto urbano (uso de suelo) al ¡nmueble ubicado en

Avenida 508, número 113, colonia San Juan de Aragón Segunda Secc¡ón, demarcación

Medellin 202, piso 4. coloniáRomaNore
Alcaldi¡ Cuauhtémóc. C.P.06700, Ciudad dc México
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con (o dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

------- RESUELVE -.---------.-...-.-----

PRIMERo.- sol¡cítese al lnstituto de verificación Administrativa de la ciudad de México, que una vez
que cuente con el resultado de la vis¡ta de verificación en materia de desarrolto urbano (uso de sueto)
al inmueble ubicado en Aven¡da 508, número 1I3, cotonia San ..luan de Aragón Segunda Sección,
demarcación territorial Gustavo A. Madero, lo haga de conocimiento de esta Entidad

SEGUNDO. - Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
21 ftacción lll, de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la
Crudad de Mexico.
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terr¡torial Gustavo A. [4adero, por lo será d¡cha autoridad [a que determine las violaciones a la
normat¡v¡dad en mater¡a de desarrollo urbano, y en su caso imponga las medidas y sanciones
correspondientes,

La presente resotución, únicamente se circunscr¡be at análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

TERcERo. - Remítase el expediente en el que se actúa a ta subprocuraduria de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifíquese la presente Reso(ución a la persona denunciante, así como at lnstituto de
Verif¡cación Adm¡nistrativa de la C¡udad de l\¡éxico

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡mares de la procuraduría Ambiental y der ordenamiento Terr¡toriar de
la C¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento ferritorial de la ciudad de México y 51 fracción xxI de su
Regtamento

c.c.c e p.l'¡.. M.r¡¡n¡ BovT.m¡Errell Procurador¿ambi.ntalydeLo.denamie¡tolertori¿ldeLacDMx parasusuperlorconoctñte

H/SAS/r"t
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